DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS DE LA

AGRUPACIÓN MUNICIPAL “PARTICIPAR”
Porque creemos…

· Que hay que cambiar la forma de hacer política en nuestro país y que debemos empezar por mejorar la acción política en nuestro municipio,

· Que no podemos quejarnos de nuestra dirigencia política sin asumir un compromiso activo y responsable de participación ciudadana,

· Que puede recuperarse la dignidad de la función pública si quienes gobiernan      lo hacen con espíritu de servicio y buscando el bien común, fin principal que     debe perseguir la actividad política,

· Que sólo el respeto y el cumplimiento de las leyes por y para todos, permite la convivencia y el desarrollo armónico de la comunidad,
· Que llegó el momento de hablar y actuar con la verdad, terminando con las declamaciones sin contenido y las promesas incumplidas, 
 … y queremos…

· Que la gestión del gobierno municipal y de los bienes públicos se haga en      forma austera, eficiente y transparente, y que el costo de las estructuras políticas se reduzca considerablemente, 

· Que se formule y ejecute un plan de gobierno que tenga en cuenta las   necesidades y problemas concretos de los vecinos, priorizando a los más desprotegidos, para lograr una mejor calidad de vida para todos los que  habitamos en San Martín de Los Andes,

· Que disminuya la inseguridad e incertidumbre que afectan cotidianamente  nuestras vidas y que condicionan en particular a los más pobres, que no    disponen de medios para proteger sus familias y sus bienes,  

· Que se coordine con espíritu solidario el funcionamiento de las distintas instituciones y organizaciones comunitarias, buscando resultados concretos        y urgentes que permitan una mayor equidad,

· Que se recupere la esperanza y el optimismo.  

Convocamos a..

· Participar a todos aquellos que hemos permanecido ajenos a la actividad política, o que habiendo actuado cuestionamos los métodos partidarios vigentes, 

· Impulsar el espíritu emprendedor de la comunidad y en especial de los jóvenes  que dan la vitalidad indispensable para crecer,

· Recuperar los valores y hacer de todo San Martín de Los Andes un mejor       lugar para vivir, crecer y envejecer,

· Sumarse a este nuevo emprendimiento político comunitario centrado en los intereses de nuestro municipio, mediante el aporte de ideas, tiempo, trabajo y otros recursos que lo hagan realidad.
El cambio que buscamos comienza en nosotros mismos.-

Consecuentemente:

 1.-  El fundamento de nuestra acción política es la persona humana,  portadora de un sistema de valores que orientan su conducta  y estimulan su  responsabilidad individual y social.

2.-    Reconocemos los derechos y deberes de los ciudadanos, convencidos que son inherentes a su propia naturaleza, hacen a su dignidad y a la indispensable solidaridad con sus semejantes.

3.-    La validez de nuestro compromiso alcanza tanto sus derechos personales, como los relativos a su participación –social, política y económica- en la comunidad.

4.-   Se extiende asimismo a la sociedad política en la que convive y a las normas que regulan su existencia.

5.-    La convivencia al nivel del orden público, se  expresa a través del respeto por la ley positiva y los principios universales del orden natural, cuyo fin es el bien común.

6.-    La acción política en la sociedad debe estar dirigida a asociar a quienes la integran para superar antagonismos, articulando las familias y los sectores sociales con las autoridades, en la búsqueda de armonía y coherencia.

7.- Esta vinculación tiene un fundamento ético, que convierte a las instituciones en barreras frente a los abusos e injusticias y las impulsa a ejercitar su libertad, responsabilidad y funciones para fortalecer al Estado.

8.-   Por su función subsidiaria, la actividad política y la acción social, deben también servir de apoyo a todos los miembros de la comunidad, respetando su propia iniciativa.

9.-    A su vez la acción subsidiaria del Estado significa crear condiciones que permitan obrar en libertad a las organizaciones políticas, las sociedades intermedias, las familias y las personas.

10.-   La misión indeclinable del Estado es garantizar el bien común y arbitrar cuando sea necesario mantener el equilibrio y evitar conflictos entre los sectores sociales.

11.- La representación política a la que aspira ParticiPAR de San Martín de Los Andes, es  un vínculo natural y necesario para asegurar el cuerpo social y tiene como finalidad el bien común.

12.-    Por ser el ámbito municipal el primer  nivel de la estructura del Estado, ParticiPAR reconoce su absoluto respeto y acatamiento a los preceptos de la Constitución Nacional.

13.-   Admite como requisito esencial el hecho de que toda acción política debe estar subordinada a principios éticos y morales que le otorguen sentido social.

 14.-  Para cumplir con esta base doctrinaria, ParticiPAR de San Martín de Los Andes recurrirá como instrumento y símbolo de su accionar, a  la permanente y activa participación de los integrantes de la comunidad.

15.-    Impulsará el compromiso de los ciudadanos, para que actuando en su medio y en el ámbito municipal con libertad y responsabilidad, se alcance la meta institucional de un Municipio pujante y armónico.

 16.-    ParticiPAR de San Martín de Los Andes colaborará para que el Municipio esté sustentado en su propia capacidad de gobierno, en sus legítimos recursos y en las naturales competencias que debe ejercitar en la administración del bien común, en el marco del sistema federal de una República representativa.

Para cumplir con este propósito, ParticiPAR de San Martín de Los Andes desarrollará entre otras tareas las siguientes:

· Divulgar permanentemente la doctrina municipalista, buscando la adhesión de los miembros de la comunidad.

· Realizar una profunda acción docente en todos los niveles y sectores de la sociedad, a fin que la conciencia de la problemática municipal se incorpore con fuerza en la vida cívica

· Estimular la participación tanto en los cuerpos sociales como en la acción política y en la relación entre autoridades y ciudadanos.

· Estudiar  y analizar las medidas de gobierno a fin de apoyar aquellas que contribuyan al propósito señalado y objetar aquellas que puedan afectar la plena vigencia de los principios municipalistas en lo político, económico y social.

· Propiciar a través de normas legales una mayor autonomía y autarquía del Municipio, en todas aquellas competencias que, por referirse al orden local, le pertenecen

· Bregar para que, mientras no se produzcan dichas modificaciones, se le transfieran por vía legislativa y/o administrativa, los recursos, funciones y competencias necesarias.

· Defender las atribuciones propias del Municipio, evitando que otros poderes las absorban o centralicen.

· Elaborar un programa racional de gobierno para presentar a la ciudadanía, que pueda luego ser aplicado si accede al poder del Municipio.

· Estimular la participación  interna de los miembros de la agrupación, como elemento primordial de la democracia, favoreciendo el ascenso en la conducción y la postulación en los cargos a los más idóneos.

· Realizar conferencias, reuniones e integrar comisiones técnicas  tanto con autoridades locales, como con entidades intermedias y vecinos, para el estudio, análisis y discusión de temas municipales

· Desarrollar acciones conjuntas con otros partidos y movimientos similares, para el logro de los fines hasta aquí señalados.

BASES DE ACCION POLÍTICA DE LA

AGRUPACIÓN MUNICIPAL “ParticiPar”
Las Bases de Acción política serán:

AREA INSTITUCIONAL

1.    
Institución municipal
1.1. Fortalecer la  autonomía política, la autarquía financiera y las funciones y competencias inherentes a la institución municipal.

1.2. Instrumentar formas de participación activa y permanentes en la toma de decisiones, asistencia técnica y control de los actos de gobierno.

1.3. Mejorar el sistema de organización y gestión municipal, a fin de lograr mayor transparencia y eficacia en su relación con los vecinos.

1.4. Registrar, analizar y responder a las inquietudes, reclamos, información y propuestas, que se originen en la comunidad.

1.5. Publicar y difundir adecuadamente todos los actos de gobierno.

1.6. Impulsar y brindar apoyo a las instituciones de la comunidad, favoreciendo sus acciones conjuntas.

2.    Presupuesto y  tributación
2.1. Elaborar un presupuesto sobre la base de la capacidad contributiva  real de la población, donde además la comunidad tenga directa incidencia en su confección y control de ejecución.

2.2. Aplicar tasas justas en función de criterios racionales y  proporcionales a los servicios efectivamente prestados.

2.3. Programar las acciones, obras y servicios necesarios y controlar su ejecución y costo final.

3.    
Acción del Estado

3.1. Evitar que la acción del Estado nacional o provincial perjudiquen al Municipio o a los particulares, afirmando el principio de subsidiariedad.

4. Urbanismo y Medio Ambiente

      Las acciones deben ser desarrolladas en forma coordinada y basada en los principios de desarrollo sustentable . El objetivo de tales acciones debe ser garantizar a los ciudadanos el derecho a un ambiente saludable y limpio.
4.1. Preservar las características naturales y la estructura edilicia de la  ciudad, evitando el deterioro del paisaje.

4.2. Definir el crecimiento de la ciudad y la ocupación del suelo, preservando y potenciando los valores naturales y paisajísticos del ambiente.

4.3. Preservar la calidad del agua y mejorar la gestión de aguas residuales.

4.4. Impulsar la gestión de Residuos basada en la prevención,  minimización, reuso, reciclaje ,valorización y disposición adecuada.

4.5. Optimizar el uso energético y minimizar su repercusión ambiental, optimizar el transporte y el manejo del tráfico. 

4.6. Implantar sistemas de gestión y control de actividades y de prevención de riesgos ambientales.

4.7. Potenciar la gestión Ambiental y la integración de criterios de sustentabilidad  en el funcionamiento de la Administración Local.

4.8. Garantizar el libre acceso a la información y propiciar la participación pública en la toma de decisiones. 

4.9. Promover una legislación ambiental, simple, clara, aplicable y controlable.

4.10. Promover el desarrollo de programas de certificación de calidad y buenas practicas  ambientales en las empresas locales. 

DESARROLLO HUMANO 

5. Educación y cultura 
5.1 Fomentar e incrementar la oferta educativa y cultural en todos los niveles, mejorando la infraestructura, el equipamiento y la tecnología, para responder con eficiencia a las demandas de la población.


5.2. Impulsar una formación útil a la sociedad, que facilite el acceso al sistema productivo y promueva aptitudes solidarias.

5.3. Brindar el apoyo necesario para que todos los estudiantes concluyan sus estudios y desarrollen su vocación.

5.4. Estimular el desarrollo de la acción cultural y artística de las personas y de las instituciones en todas sus formas de expresión.

5.5. Contribuir a la utilización adecuada de todos los medios de comunicación y divulgación de la cultura.

6.
Salud 
6.1. Complementar la prestación de los sectores públicos y privados, la prevención y rehabilitación de los servicios de salud.

6.2. Elaborar y aplicar los programas preventivos que requiera la comunidad

6.3. Organizar la participación de los distintos sectores de la comunidad en el desarrollo de la política de salud de la localidad.

7. Familia
7.1. Reforzar el concepto de familia como núcleo fundamental de la sociedad

7.2. Proteger a la familia, la mujer, los jóvenes y los menores de los factores de disociación o corrupción.

7.3. Contribuir a solucionar las carencias materiales en los grupos familiares

de menores recursos, de las mujeres que trabajan y los ancianos sin protección 

7.4. Promover y coordinar el desarrollo de las actividades deportivas y la ocupación del tiempo libre.

7.5. Apoyar la acción de todas las entidades con fines sociales y solidarios

7.6. Contribuir a la eliminación del deficit habitacional, en coordinación con el sector público y privado.

DESARROLLO ECONOMICO

8. Servicios públicos
8.1. Ampliar las zonas que disponen de equipamiento urbano

8.2. Mejorar la prestación de los servicios públicos y extender el área atendida

8.3. Propiciar la ampliación y mejoramiento de los servicios públicos de gestión privada

8.4. Extender la oferta de todos los servicios a las áreas más rezagadas

8.5. Realizar un control efectivo de los servicios públicos de gestión privada

9. Sector empresarial

9.1. Ordenar el crecimiento del sector industrial, comercial y servicios turísticos,  sin comprometer el paisaje ni la actual situación ecológica
9.2. Fomentar la radicación en el municipio de nuevos emprendimientos empresarios que generen crecimiento económico y nuevas oportunidades de empleo y desarrollo social con el único condicionante de que preserven un criterio de desarrollo sustentable.
